
 

 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD  

 

 

TIPO DE SESIÓN: Ordinaria 

 

FECHA:  19 de junio del 2019 

 

HORA:  10:30    

 

Quórum:  Reglamentario  

 

 

N° ACUERDO 

1° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD, 

QUE LAS ACTAS PENDIENTES DE APROBACIÓN SEAN REMITIDAS A 

SU CORREO CORPORATIVO PARA SU PREVIA REVISIÓN Y 

POSTERIOR APROBACIÓN.  

 

2° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD, 

SE SOLICITE A LA ALTA DIRECCIÓN UN INFORME, SOBRE EN QUE 

SE HA GASTADO LOS 12 MILLONES DEL LICENCIAMIENTO Y 

CUANTO SE HA GASTADO EN LA FACULTAD.  

 

3° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ POR UNANIMIDAD, QUE SE 

PIDA LA ACLARACIÓN AL RECTORADO, CON COPIA A LA SUNEDU, 

DE CÓMO SE VA TRABAJAR, EN RELACIÓN A LOS REGLAMENTOS 

EMITIDOS Y CÓMO SERÁ EL CORRECTO ACTUAR Y NO PERJUDICAR 

A LOS EGRESADOS, TENIENDO EN CUENTA LA LEY UNIVERSITARIA.  

ASIMISMO SE HA DETERMINADO QUE SE REALICE UN CONSEJO 

PARA DETERMINAR CUÁNTOS CASO INMERSOS TENEMOS EN ESTE 

TEMAS.  

 

4° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDO POR UNANIMIDAD, APROBAR 

LA ANULACIÓN DE MATRICULA DE LA ALUMNA PILLACA 

HUACCACHI MARILIA.  

 

5° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ POR UNANIMIDAD,  EMITIR 

LA INFORMACIÓN A LICENCIAMINTO, SOBRE EL TRÁMITE DEL 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO, PARA 

QUE TOMEN CONOCIMIENTO Y SEPAN QUE NO DEBE EMITIRSE 

RESOLUCIÓN DECANAL Y SE ACLARE LA OBSERVACIÓN HECHA. 

 

6° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ POR UNANIMIDAD,  SE 

ACORDÓ QUE EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO REALICE EL 

DIAGNÓSTICO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y JUNTÓ CON EL 



 

 

Dr. Erwin Pablo Peña Casas 

Secretario Académico  

Facultad de Ingeniería de Sistemas 

Universidad Nacional “San Luís Gonzaga” 

DECANO REALIZAR LAS CORRECCIONES QUE CORRESPONDEN, 

SOLICITANDO DE SER EL CASO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS EL PERSONAL NECESARIO. 

 

7° 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD ACORDÓ POR MAYORIA, APROBAR LAS 

GUÍA DE ESTUDIOS PRESENTADAS POR EL DOCENTE 

CONTRATADO JHON ALEX ROMERO LOVERA. 

 

 

 

 


